
 
 

 
 

 
 

 

 

CUI: 11001023000020240069100 

Radicado n.o 137986 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Por estar ajustada a los requisitos mínimos exigidos por 

el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE la acción 

de tutela presentada por LUIS FELIPE MARTÍNEZ CATAÑO en 

contra de la COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL.  

 

En consecuencia, se ordena: 

 

Primero. Entérese de su admisión a la autoridad 

accionada y vincúlese al Juzgado 3° Civil Municipal en 

Oralidad de Valledupar, al Juzgado 2° del Circuito de 

Valledupar, al Juzgado Promiscuo Municipal de la Paz, a 

JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO, a CLAURIS AMALIA MORÓN 

BERMÚDEZ, a ADIN ENRIQUE MONTANO OSPINO la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial del Cesar y a las partes 

intervinientes en el proceso ejecutivo singular con radicado 

n° 20001400300320090065400 y en la investigación 

disciplinaria 20001110200120200029500. 
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Segundo. Córrase traslado del texto de la demanda y 

sus anexos a la autoridad accionada y a las vinculadas, con 

el fin de que en el improrrogable término de un (1) día, 

ejerzan su derecho de contradicción y aporten las pruebas 

que estimen pertinentes. Las respuestas deberán ser 

remitidas a los correos electrónicos: 

erikahf@cortesuprema.gov.co y 

notitutelapenal@cortesuprema.gov.co  

 

Ante la imposibilidad de notificar a las partes o terceros 

con interés, súrtase este trámite por aviso fijado en la página 

Web de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Tercero. Requiérase a la Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial que remita la información concerniente al 

proceso n.° 20001110200120200029500.  

 

Cuarto. Infórmese de esta decisión a la parte 

accionante.  

 

Cúmplase, 

 

 

Magistrada

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA
Secretaria
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